
Oficio Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2023-0159-O

Quito, D.M., 04 de agosto de 2023

Asunto: Remito Oficio suscrito por el Presidente del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Nanegal.
 
 
Señora Magíster
Carina Isabel Vance Mafla
Secretaria de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana
SECRETARÍA GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Reciba un saludo cordial y el deseo de éxito en el desempeño de las altas funciones a
Usted encomendadas en beneficio de las y los habitantes del Distrito Metropolitano de 
Quito. 
                   
Adjunto al presente remito a usted el Oficio GADPN-084-2023 de 3 de agosto de 2023,
suscrito por el señor Darguin Morales, Presidente del Gobierno Autónomo
Descentralizado Parroquial Rural de Nanegal. 
  
Dado que este tema corresponde al área de su competencia me permito redireccionar el
documento en mención, para su conocimiento y fines pertinentes.  
  
Reitero mi compromiso de trabajo y construcción colectiva para alcanzar las grandes
causas de nuestra ciudad, desde una perspectiva integral, para juntos lograr que Quito
Renazca y sea esa ciudad equitativa para las y los quiteños. 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

1/2



Oficio Nro. GADDMQ-DC-RCMF-2023-0159-O

Quito, D.M., 04 de agosto de 2023

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Maria Fernanda Racines Corredores
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2023-0787-E 

Anexos: 
- 0787-E GAD NANEGAL.pdf

Copia: 
Señora
Rita Patricia Guerrero Vargas
Asistente de Despacho
DESPACHO CONCEJAL RACINES CORREDORES MARIA FERNANDA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Rita Patricia Guerrero Vargas  rg DC-RCMF  2023-08-03  

Aprobado por: Maria Fernanda Racines Corredores mfrc DC-RCMF  2023-08-04  

2/2


		2023-08-04T10:30:09-0500
	MARIA FERNANDA RACINES CORREDORES
	Documento firmado electronicamente




